
2022-280 

CONSTANCIA: Manizales, abril 14 de 2023. La dejo en el sentido que la 

apoderada del demandado acredito el envío del documento a la 

contraparte, de conformidad con lo solicitado en auto del pasado 30 de 

marzo y allegó pronunciamiento donde indicó que VICTOR ALFONSO 

ALEJANDRO IMHOTEP GALILEO CASTRILLÓN VARGAS, se encuentra 

cursando octavo semestre de la carrera comunicación audiovisual y 

digital en la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA- Sede Pereira. 

Al revisar el expediente se advierte que el Centro de servicios realizó la 

notificación de los vinculados el 22 de marzo de 2023 a través de 

correo electrónico. Dos días transcurrieron el 23 y 24 de marzo, 

quedando surtida el día 27 del mismo mes, corriéndose traslado por 20 

días. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 616 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Catorce de abril de dos mil veintitrés 

 

Se agregan los memoriales y las diligencias a las que hace alusión la 

constancia secretarial, al proceso de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, 

promovido por la menor DANIELA HIGUERA BECERRA, representada por 

MARÍA CONSTANZA HIGUERA BECERRA, quienes actúan a través de 

apoderado judicial, en contra de VÍCTOR ALFONSO CASTRILLÓN MUÑOZ. 

 

Con relación a la solicitud del levantamiento de la medida cautelar 

ordenada (restricción de salida del país), se requiere al demandado 

para que preste garantía suficiente que respalde el cumplimiento la 



obligación alimentaria por dos años, de conformidad a lo indicado en 

el numeral 6 del articulo 598 del Código general del proceso. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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